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rcwan<1o los sUPUetitos no compren<ii<1os en la mtsma Y que
se contemplan en el párrafo S<Cundo elel citado artlcuIo 168.

En su virtud, y habiéndose cumpUQo 101 kámites previstos
en la Ley de Procedimiento Adnrln1strativo ~ 1'7 de julio de 1958.

E'5te Ministerio acuerda:

Artieulo 1 o Cuando !OS mstructores d.e· 106 expedientes 88D
c1o.'1ado_ eotlmen que ba dé_ -.. 1& ejeouolón ele
oh"'" conforme a lo _1_ en el artlcuIo l. del lloCJa..
mento <le VlVlendM de Protecclón Oficial &¡>rObado por oecre.
to 2114/1_, de :M de jUlio, ya iIéa POI' 1llt..-ón de 1.. orde
nanzas técn!caa vIgentes o por OU&1qUler otra ca..... cul_
de Incorporar al elqledlente reepeet!vo el Informe ele los ServIcios
Técnicos de las Delegaclones Provinci.aJes .a que. se refiere el
articUlo primero de la Orden de 22 de octul>re de llHlS.

Art. 2.0 La propuesta que eReft el 1nstructor de un expe.
diente. en que como oonsecuencla de la comts16n de una falta
se haya de ordenar la ejecuc1óJl de obras. debera comprender,
aparte de la sanción de multa. que corresponda. la orden de
ejecución ele las obraB _as para reparar loo <lefectoo o
dafios produeldos pOI la Infracclón. deterll1lnando el plazo que
debe .... otorgado para remitir a la Delegación ProvIne1al re&
pect1va el presupuesto de las mistnas y el proyecto en caso
necesario.

Art. &,0 Una vez cumplimentado el requer1Jnicto a que le
reJlere el articUlo tercero de la Orden de 22 de _uI>re de 19118,
sin que el sancionado lo haya. eumpUdo, o b1en ouancio no
inicie o no termine la8 obras en el plazo _ o en las
p<órrotl88 reglamentlltlaa otorgadM, o en el _ de que del
informe técnico .Be derive que las obru~u no le ~
modan a 10 ordenado. seri elevado el aped1ente al Dintotor
general del Instituto Nacional de la Vl'- por_ de
la F10calla Superior de la V1vitSldá, ........flendo el oportu!1o
Informe y proponlendo que 1.. -.. que lIa.VaI> ele _ ,.¡¡..
ZOOM se lleven a cabo dlrecta.mentepm-. la Adnút\lItracióft o
que ésta encargue a persona. o Ent1dad. determinada de su
realización.

Art. 4.- SI la _Uclón de la DIrección Gen...al ordena que
1... obras sean eJecutadas por la A__ón. serán de apli
cación las.normas contenidas en 106 artículos 8.°.9.0 y "lO de la
Orden de 22 de octubre de 1963.

Art. &.0 81 Ju obras han de ser real1Mdas por p8l'8Ona Qele..
gada por la Administración, se le notl1lcan\ la reoolucl<Jn del
Director_1... _.~. UD~ Para aGIlI>
ta.r el encargo y PreseDW el con; . '"-IMnte PN8UJ lB· 7. en
su caso, el proyecto de las~ o 1M que
.., blI!>leran de _ue1T en el PNOll"tado por el.expecI1ent1ldo.

Tanto en' uno como en otro caso serán informados por loa
Servicios TécnIcos de la~ PrqyIDolllol Y llIll'Ol>a.doo pOr
el Delegado prov1nclal. remltlllndooe a la DlreccIón ~ral,·que
procederá, ele acuerdo con lo determinado en el articulo 10 de

la Orden de 22 de octubre de 1963, a requerir el ingreso del
l.mporte de ta8 obras al obllgado y a la exacción, en su caso.
por la \"ia de apremio, regulada por el Estatuto de Recauda.c1ón,
contonne- d.18Ponen los a:rt1eul08 105 y 106 de la Ley de Proce
dimiento Adm1n1strativo.

lnI'resad.ó. el 1JnportE;. de las obras, el Instituto Nacional de
la ViVienda lo pond-ra a d.lspos1clÓIl de la persona. o Entidad
eneargada de la rea!1Zación. de 1M n11smas. haciéndole entrega
de las.cantidades en que conetsta a medida que a.vanoe la cons
trucción y contra certiftcac10nes de obras Visadas por la .Dele-
gaclm ProvIncial del MlnIaterlo

A estos e!ect06. ~a Direcc1órt General podra librar el tota.!
importe de lasobraa,· en callda.et de «a justifica.r», a la respec
tiva Delegación Provinclal. P4ra que éBta efectúe los pagos pro
cedentesa. la persona encargada· de la ejecución de las obras
en la ·tormapr1!lvista" en el párrafo anterior

Art. 6.0 Si durante la ejecución de las obras hubiera d.e
alterarse· el proyecto o presupuesto aprobados, por tener que
realizar mayor n\ÍD18l'o. de unidades de obra u obras dtst1ntas
a las previsíaa. en taJe8 documentos· o por modificación de los
precios contenidos en 101 IIÚAll108. en virtud de dlsposiclones ofi
ciales. se qUirá el p.roced1miento sefiala<lo para su aprobación
en .los artjculOl anteriore&.

No obstante lo dispuesto en el a.pa.rtado anterior. podrá con
tinuarse la. ejecución de las obras.. previa autorización· de la
Delegación ProVincial. si los usuarios ti ocupantes de las viv1en~

das, por cualquier titulo, ant1c1p~ el pago de dicho incre
mento

Art. 7.° CualqUiera que sea la forma en que se haya llevado
a .cabo la ejecución sub81d1arla. de las obras, a la tenn1nac1ón
de éBtas. 108 Servic1011 Técn1coe· de la Delegación Provine1a1. en
unión, en su caso. de la persona del~ada para la reallzación
de .. las obras procederán a formular la correspondiente llqui
dacloo que se' not1ftca.rá al infractor. En caso de que ex1st1era
sobrante a· favor de éste, el Instituto Nadonal de la Vivienda,
de. oficio. expedirá la correspondiente orden de pago. Si el lm
porte de· las obras excediese de la cantidad. que hubiese ingre-
sado, se procederá a exigir la diferencia, concediéndole un plazo
de quince dlas para su lngresovoluntario. y procediéndose. en
otro SUPl*to. a su exaeci6n por la Vía de apremio, de acuerdo
con lo _bJecldo en el Estatuto de Reea.u<laclón.

Se IIOIr\lIrá 01 mlamo proeedlmlonto para exigir la cantidad
antlc1pada por 108 usuarios uocupanteB a que se refiere er últi
mo pán'ato del articulo anterior; una vez beoba efeotlva pOI
el Instituto Nacional de· la ViVienda se satlsfara. de otlc1o BU
Importe a los que la bubleren anticipado.

Lo que comwl1co a V. r. para su conocimiento y efectos.
DI,," guarde a V. l. muehoo afios. -
Madrid 10 de febrero ele 1_.

MARTINEZ SANCHEZ-AIlJONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la ViVienda.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRm:RQ

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 31 de enero de 1969 por la- que se tiil·
pone el cese del jvnctonario del Cuerpo General
A<lmlniItrQtlvo don Rafael Pire. Gcm2áJeo en el
Servicf.o·.de Comercio de Guinea Ecuatorial.

limo. 5r.: En aplleaclán de lo dLspuesto en el articUlo 12 ele
la IAw~ 22 de JUlio,

lIlda a del Gobierno ha tenido a bien disponer
que 01 fu!>cI_ del Cuerpo General AdmlnLstratlvo de la
Admlnlstraclán C1vll del lIlot&do don Rafael Pérez GonzáI..

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Lo que participo a V. 1. para su
efectos procedentes.

))jos .uardte & V. Lmuchos anos.
Madrfd. 31 ele enero de 1969.

debido conocimiento y


